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Estadística a nivel nacional

Año BEV+HEV+PHEV

2012 54.00

2013 24.00

2014 104.00

2015 43.00

2016 15.00

2017 72.00

2018 156.00

2019 366.00

2020 575.00

2021* 1,455.00

TOTAL 2,864.00

Fuente: AEDIVE PERU

*Diciembre 2021

VEHÍCULOS HÍBRIDOS Y ELÉCTRICOS

Año EBUS

2019 3.00

2020 1.00

2021* 4.00

TOTAL 8.00

BUSES ELÉCTRICOS

Fuente: AEDIVE PERÚ

Potencia/Ubicación 7.4 11 22 50 60 80

Puntos de Carga 32 5 7 1 1 1

Total

Fuente: AEDIVE PERU - Adolfo Rojas Presidente AEDIVE PERU

47

INFRAESTRUCTURA DE CARGA

kW



Análisis de tránsito 2020 – Red Vial 4 Norte

Fuente: OSITRAN 

Fuente: OSITRAN 



Marco normativo

MARCO NORMATIVO

• DS Nº022-2020-EM: Aprueba disposiciones sobre la infraestructura de carga y abastecimiento de

energía eléctrica para la movilidad eléctrica.

• Anexo II del Reglamento Nacional de Vehículos, aprobado por DS Nº058-2003-MTC.

• RM Nº250-2019-MINEM/DM, se autoriza la publicación del proyecto de DS que aprueba

“Disposiciones para facilitar el desarrollo del mercado de vehículos eléctricos e híbridos y su

infraestructura de abastecimiento”.

• La supervisión de la infraestructura de carga de la movilidad eléctrica respecto a la calidad, seguridad y

eficiencia del servicio brindado a los usuarios finales, en lo que corresponda, está a cargo del

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN). Artículo 5 de la Ley

Nº26734 y el artículo 34 del Reglamento General aprobado por DS Nº054-2001-PCM.



Marco normativo

• La fiscalización del cumplimiento de la normativa técnica y de seguridad vigente aplicable a la

infraestructura de carga para la movilidad eléctrica está a cargo de las Municipalidades de acuerdo

a lo establecido en el Código Nacional de Electricidad – Utilización y en el marco de sus funciones y

competencias establecidas en la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

• DS Nº053-2007-EM, el Ministerio de Energía y Minas (MINEM) en coordinación con los sectores

correspondientes, impulsa el uso eficiente de la energía en el sector transporte.



Permisología DS N°022-2020-EM 

➢ Presentación de informe técnico ante distribuidora.

➢ Elaboración y firma de informes y planos por ingeniero electricista o mecánico electricista colegiado,

habilitado por el Colegio de Ingenieros del Perú (CIP).

➢ Diseño, montaje, instalación, reparación y mantenimiento por persona natural o persona jurídica

registrada.

➢ Aprobación de informe para interconexión de parte de la distribuidora.

➢ Los titulares de las infraestructuras de carga tienen la obligación de reportar los precios del servicio

de carga de baterías al OSINERGMIN (Portal Nacional de Datos Abiertos, como mínimo, la lista de los

titulares de las infraestructuras de carga, su razón social y su Registro Único de Contribuyentes (RUC),

así como los precios de carga de baterías conforme su disponibilidad).

➢ Cumplimiento mínimo con las disposiciones establecidas en el Decreto Ley Nº25844, Ley de

Concesiones Eléctricas (LCE), y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº009-93-EM,

lo que corresponda a la prestación del servicio público de electricidad, así como

el Código Nacional de Electricidad (CNE)– Utilización, en lo que corresponda.



Opciones tarifarias 

Vigente:

1. Cliente regulado conexión en MT
2. Autoconsumo parcial
3. 100% fuera de la red de distribución

Debería habilitarse:

1. Tarifa especial como cliente regulado en MT
2. Generación distribuida (net metering y net 

billing)
3. Cliente libre (potencia mayor a 50 kW)

Fuente: OSINERGMIN



Cálculo punto de equilibrio electrolinera

Fuente: AEDIVE PERÚ

CALCULO DEL PUNTO DE EQUILIBRIO DE UNA ELECTROLINERA DE 120 KW

PROPIEDAD DUEÑO/TERCERO

OPERACIÓN COMERCIAL DUEÑO/TERCERO

OPERACIÓN TECNICA DUEÑO/TERCERO

HUB DE INFORMACION DUEÑO/TERCERO

CONDICIONES INICIALES

BEV VIENE CON 20% DE CARGA SUMINISTRADO POR ALGUN LUGAR PRIVADO (DOMICILIO) 20.00 %

BEV CONTRATARIA HASTA 60% DE CARGA RAPIDA EN LA ELECTROLINERA (LUGAR PUBLICO) 80.00 %

TOTAL % RECARGA ELECTROLINERA 60.00 %

CONSUMOS PROMEDIO VEHICULOS ELECTRICOS

AUTO PARTICULAR 0.6 18.00 kWh/100 km 0.18 kWh/km Segun Hyundai Ioniq 

UNIDAD LOGISTICA MEDIANA 0.3 32.00 kWh/100 km 0.32 kWh/km Según Peugeot E-Boxer 

BUS ELECTRICO 0.1 120.00 kWh/100 km 1.20 kWh/km Según Modasa/QEV 12 m 

PROMEDIO 32.40 kWh/100 km 0.32 kWh/km

DUEÑO GRIFO

DUEÑO GRIFO

DUEÑO GRIFO

DUEÑO GRIFO

COSTO DE CARGADORES

CARGADOR 120 kW AC/DC TRIFASICO CARGA ULTRA RAPIDA 49,280.00 US$

CANTIDAD 1.00 und

TOTAL 49,280.00 US$

CANTIDAD DE TOMAS POR CARGADOR 2.00 und

PARAMETROS PARA CALCULO

CONSUMO PROMEDIO VE kWh/100km 32.40 kWh/100 km

CONSUMO PROMEDIO VE kWh/km 0.32 kWh/km

RECORRIDO DIARIO 50.00 km

RECORRIDO ANUAL 18,250.00 km

PORCENTAJE RECARGA LUGAR PUBLICO 0.60

ENERGIA ANUAL REQUERIDA POR VEHICULO 3,547.80 kWh/Año

EFICIENCIA PUNTO DE CARGA 0.90

ENERGIA ANUAL REQUERIDA DEL PUNTO RECARGA PUBLICO POR VEHICULO 3,942.00 kWh/Año

PRECIO ENERGIA US$ kWh/km 0.06 US$/kWh

PRECIO POTENCIA US$ kW/km US$/kW

PRECIO ENERGIA  + POTENCIA US$ kWh/km 0.06 US$/kWh/Km



Fuente: AEDIVE PERÚ

CALCULO DE INGRESOS DEL PUNTO DE RECARGA

MARGEN DE GANANCIA 30% 30 1.30 %

PRECIO DE VENTA DE ENERGIA 0.08 US$/kWh

INGRESO VENTA ANUAL X POSTE X 1 VE 304.00 US$/Año

CANT. TOMAS DE CARGA 2.00 und

INGRESO VENTA ANUAL X POSTE 1,109,606.19 US$/Año

GANANCIA 332,881.86 US$/Año

CALCULO DE EGRESOS DEL PUNTO DE RECARGA

INVERSION 

INVERSION COMPRA CARGADOR 49,280.00 US$

PERMISOS CONEXIÓN (10% INVERSION) 4,928.00 US$

INSTALACION (50% INVERSION) 24,640.00 US$

TOTAL INVERSION 78,848.00 US$

COSTOS FIJOS

MANTENIMIENTO PUNTO DE RECARGA (PREVISION) 10,169.49 US$/Año

COSTOS DE REPOSICION 10,169.49 US$/Año

COSTOS OPERATIVOS PERSONAL  Y OTROS (10% INVERSION) 0.00 US$/Año

TOTAL EGRESOS (COSTOS FIJOS) 20,338.98 US$

COSTOS VARIABLES

PAGO POR ENERGIA PROMEDIO HP Y HFP (TARIFA MT4) 853,543.22 US$/kWh*año

PAGO POR POTENCIA ACTIVA HORA PUNTA (GENERACION) 9,110.40 US$/Año

PAGO POR POTENCIA ACTIVA HORA FUERA DE PUNTA (GENERACION) 4,855.68 US$/Año

PAGO POR POTENCIA ACTIVA HORA PUNTA (DISTRIBUCION) 2,217.60 US$/Año

PAGO POR POTENCIA ACTIVA HORA FUERA DE PUNTA (DISTRIBUCION) 2,119.68 US$/Año

TOTAL EGRESOS (COSTOS VARIABLES) 912,524.55 US$

TOTAL EGRESOS (COSTOS FIJOS + COSTOS VARIABLES = COSTO TOTAL) 932,863.53 US$

CALCULO DE NUMERO DE VEHICULOS A CARGAR PARA RECUPERAR INVERSION

3,650.00 VE/Año

300.00 VE/Mes

10.00 VE/Día

TIEMPO RECUPERACION INVERSION 2.83 Años

CANTIDAD DE VEHICULOS X DIA A CARGAR

CANTIDAD DE VEHICULOS X AÑO A CARGAR

CANTIDAD DE VEHICULOS X MES A CARGAR

Cálculo punto de equilibrio electrolinera



Componentes electrolinera

Las principales componentes de una INFRAESTRUCTURA DE CARGA o ELECTROLINERA son:

➢ Acometida eléctrica y canalizaciones

➢ Protecciones de entrada y salida

➢ SAVE (Sistema de Alimentación de Vehículo Eléctrico) o PCS (Punto de Carga Simple)

➢ Comunicación y control (OCPP 1-6 o superior)

➢ Tablero eléctricos

➢ Transformador de Aislamiento (sistema trifásico delta/estrella 220 vac/380 vac)

➢ Grupo electrógeno

➢ Sistema de puesta a tierra (pararrayos cuando corresponda)

➢ Monitor de aislamiento

➢ Sistemas auxiliares (iluminación, etc.), entre otros



Dimensionamiento electrolinera

Fuente: AEDIVE PERÚ

Fuente: POWER ELECTRONICS

DATOS DEL CARGADOR 

Parámetro U.M. Valor

Tipo de Cargador AC/DC DC

Marca N/A Power Electronics

Modelo N/A NB120

Cant. Und 1.00

Potencia kW 120.00

Tensión VAC/VDC 400.00

Corriente A 175.00

Potencia de Consumo W 120.00

Dimensiones (LXAXH) mm 670X1800X750

Potencia Entrada kW 120.00

Tensión Entrada VAC/VDC 400.00

Corriente A 175.00

Factor de Potencia % 0.99

Eficiencia % 0.94

Potencia Total Requerida Efectiva KVA 128.00

Factor de Demanda 1.00

Potencia Total Requerida Efectiva  Máxima KVA 128.00

Frecuencia Hz 60.00

Fases N/A Trifásico

Potencia Total Requerida Efectiva kW 120.00

Potencia Total Requerida Efectiva Máxima kW 120.00

Factor Potencia % 0.95

Potencia Total Requerida Efectiva KVA 120.00

Factor de Demanda 1.00

Potencia Total Requerida Efectiva  Máxima KVA 120.00



Fuente: AEDIVE PERÚ

Fuente: POWER ELECTRONICS

Parámetro U.M Valor

Tipo de Conexión  Cable N/A C

Cable incorporado N/A Si

Tipo de Cable N/A  No Retráctil

Long. Cable m 5.00

Refrigeración Cable N/A No

Sistema de Protección N/A TN/TT

Tipo de Cargador N/A Inteligente

Tipo de Montaje N/A Piso

Grado IP IP 54

Grado IK IK 10

Sistema de Control Centralizado N/A Si

Sistema de Distribución de Energía Dinámica N/A Si

Medidor de Energía Integrado (MID) N/A Si

Protocolo de Comunicación N/A OCPP 1.6 JSON

Comunicación Wifi N/A Si

Carga Simultánea N/A Si

Altura NTP - Base Cargador m 0.35

Altura NTP - Conector Cargador m 0.80

Separación entre Cargadores m 2.20

Lugar de Instalación N/A En patio (aire libre bajo techo)

Carga Bidireccional N/A No

Conectores Und/Modelo 2xCCS2

Eficiencia Carga % 0.80

Modo de Carga N/A 4.00

Tiempo Estimado Carga horas 0.40

Energía Requerida Carga/Año x VE kWh 3,942.00

Simultaneidad % 1.00

Cantidad de BEV Und 10.00

Energía Requerida Carga/Diaria kWh/día 39,420.00

Energía Requerida Carga/Mes kWh/mes 1,182,600.00

Energía Requerida Carga/Año kWh/año 14,388,300.00

Dimensionamiento electrolinera



Fuente: AEDIVE PERÚ

Capex Y Opex electrolinera

CAPEX Y OPEX DE LA ELECTROLINERA

Ítem Descripción Cant. Valor Unit. US$ Valor Total US$ Proveedor Comentarios

1 Estudio de Prefactibilidad 1 1,000.00 1,000.00 Local

2 Desarrollo Proyecto 1 400.00 400.00 Local

3 Ingeniería de Detalle 1 1,500.00 1,500.00 Local

4 Acondicionamiento Local 1 500.00 500.00 Local

5 Infraestructura de Carga (IC) 1 49,280.00 49,280.00 Local

6 Instalación y Montaje 1 24,640.00 24,640.00 Local

7 Supervisión Proyecto 1 500.00 500.00 Local

8 Gastos Financieros (cartas fianzas, etc.) 1 500.00 500.00 Local

9 Otros 1 500.00 500.00 Local

78,820.00

Ítem Descripción Cant. Valor Unit. US$ Valor Total US$ Proveedor Comentarios

1 Alquiler Local 12 0.00 0.00 Costo hundido

2 Personal 12 0.00 0.00 Costo hundido

3 Servicios (Agua, Teléfono, sin luz) 12 0.00 0.00 Costo hundido

4 Operación y Mantenimiento (IC) 12 1,000.00 12,000.00 Local

5 Gastos Administrativos y Operativos 12 1,000.00 12,000.00 Local Costo hundido

6 Pago Electricidad (Potencia + Energía) 12 73,905.26 886,863.10 Local

7 Seguros 1 150.00 150.00 Local

8 Otros 12 150.00 1,800.00 Local

912,813.10

CAPEX

TOTAL CAPEX US$ SIN IGV

OPEX

TOTAL OPEX US$ SIN IGV



Alternativa N°1: Suministro de energía

Equipamiento recomendado:

• 232 paneles de 530 Wp, mono perc, media celda, eficiencia de 20.5%

• 8x19 8 cadenas de 19 paneles en serie y 4x20 4 cadenas de 20 paneles en serie

• 232 soportes para paneles solares, orientacion norte e inclinacion 15°

• 12 cajas combinadoras 20x1

• 1 inversor híbrido de 150 kW c/u, trifásicos, 768 vdc/380 vac, onda senoidal pura, 60

hz, con entradas Maximum Power Point Tracker (MPPT)

• 1 sistema de monitoreo remoto (entorno web)

• Cableado corriente directa (DC) y corriente alterna (AC)

• Protecciones en DC (fusibles e interruptores) y AC (interruptores)



ALTERNATIVAS SUMINISTRO ENERGÍA (SOLAR FOTOVOLTAICA SIN BATERÍAS)



INVERSION

Ítem Cant U.M. Descripción Precio Unit US$ Precio Total US$

1 232 Und

Paneles Solares 530 W Mono Perc 

Media Celda  + Soportes + Cable 

Solar + Cajas Combinadoras 350.00 81,200.00

2 1 Und

Inversor híbrido de 150 kW 768 

VDC /380 VAC 60 Hz Onda Senoidal 

Pura Trifásico + Monitoreo Remoto 47,500.00 47,500.00

3 1  Gbl

Logística + Montaje + Instalación + 

Puesta en Marcha + Capacitación + 

Protección en DC y AC 25,000.00 25,000.00

TOTAL 153,700.00

Precios expresados en dólares americanos y no incluyen el 18% de IGV 150.00 kW

1,024.67 US$/kW

Fuente: AEDIVE PERÚ

ALTERNATIVAS SUMINISTRO ENERGÍA (SOLAR FOTOVOLTAICA SIN BATERÍAS)



Equipamiento recomendado:

• 476 paneles de 530 Wp, mono perc, media celda, eficiencia de 20.5%

• 68x7 cadenas de 7 paneles en serie para ocupar cada uno de los dos MPPTs del inversor híbrido utilizado

• 476 soportes para paneles solares, orientacion norte e inclinacion 15°

• 68 Cajas combinadoras 2x1

• 1 inversor híbrido de 150 kW c/u, trifásico, 380 VAC, onda senoidal pura, 60 hz con margen de seguridad

de 0.8

• 1 sistema de monitoreo remoto (entorno web)

• 1 banco de baterias de litio (LFP) de 250 kWh, conformado por 166 baterías de 51.2 VDC y 205 Ah, se

considera solo 2 horas de autonomía y una profundidad de descarga de 90%

• Cableado DC y AC

• Protecciones en DC (fuisbles e interruptores) y AC (interruptores)

ALTERNATIVAS SUMINISTRO ENERGÍA (SOLAR FOTOVOLTAICA CON 2 HORAS DE 
BATERÍAS)



ALTERNATIVAS SUMINISTRO ENERGÍA (SOLAR FOTOVOLTAICA CON 2 HORAS DE 
BATERÍAS)



INVERSION

Ítem Cant U.M. Descripción Precio Unit US$ Precio Total US$

1 476.00 Und

Paneles Solares 530 W Mono Perc Media Celda 

MC4 + Soporte + Cable Solar 350.00 166,600.00

2 1.00 Und

Inversor híbrido de 150 kW 768 VDC 380 VAC 

Trifásico Onda Senoidal Pura  47,500.00 47,500.00

3 1.00 Und Baterias 250 kWh 768 VDC LFP + Rack 143,733.08 143,733.08

4 1.00  Gbl

Logistica, Instalación, Protecciones AC y DC, 

Capacitacion 50,000.00 50,000.00

TOTAL 407,833.08

Precios expresados en dólares americanos y no incluyen el 18% de IGV 150.00 kW

2,718.89 US/kW

Fuente: AEDIVE PERÚ

ALTERNATIVAS SUMINISTRO ENERGÍA (SOLAR FOTOVOLTAICA CON 2 HORAS DE 
BATERÍAS)



Conclusiones

➢ Experiencia internacional: China (45 km a 115 km), España (61.5 km siendo el óptimo sugerido de

67.5 km), Japón (50 km, 116 km y 350 km), USA (112 km a 192 km) y Alemania (25 km). Se contribuyó

en hasta un 25% al mayor uso de parte de los conductores de vehículos eléctricos para hacer tramos o

recorridos más largos que sus recorridos habituales.

➢ Número de estaciones de carga pública: fórmula (N/L=Pl*Tl/B/E*D) N es la cantidad de BEV en
unidades, B es la capacidad de la batería en kWh, E es la autonomía del BEV en km, D es la distancia
promedio recorrida por el BEV en km, Pl es la potencia promedio de las estaciones de carga en kW y Tl
es el tiempo de uso efectivo de la estación de recarga en horas. N=152 (sumados BEV+PHEV), L=49
(estaciones sugeridas), Pl= 120 kW, Tl=0.25 horas (15 min), B=50 kWh, E=250 km y D=50 km dan un ratio
aproximado de 3.

➢ Distancia mínima entre las electrolineras: fórmula: Dm=Am*[1-(Mw+K*Mf)] Dm representa la
distancia mínima entre electrolineras en km, Am es la autonomía mínima en km, Mw es
el factor de temperatura, K es el factor de simultaneidad y Mf es el factor de
flexibilidad. Dm=50 km, Am=250 km, Mw=30%, K=1 y Mf=50%



➢ La tendencia creciente del % de penetración de los vehículos eléctricos y la percepción de los

usuarios finales al ver más electrolineras de carga rápida (mayor a 50 kW) operativas en las calles,

estaciones de servicios o grifos, lugares públicos, centros comerciales y de esparcimiento va permitir

que muchos más peruanos se animen a comprar un vehículo eléctrico.

➢ A nivel mundial los precios de las baterías siguen disminuyendo (10 años se han reducido en un 85%)

a futuro precios de vehículos eléctricos mucho más competitivos.

➢ Evaluar facilidades de inversión y tributarias a los actuales propietarios de los grifos para que vayan

incorporando dentro de sus instalaciones existentes cargadores ultrarrápidos de 120 kW.

➢ En los puntos donde no existe una estación de servicios convencional y existe o no redes de

distribución, se pueda invitar a empresas privadas para que presenten sus iniciativas.

➢ Estimación aprox. de 16.5 MM de US$ que van a demandar la implementación del total
de las 49 electrolineras.

➢ “NET ZERO al 2050” o “CERO NETO al 2050”, o “MOVE TO ZERO IN LATIN AMERICA”.

Conclusiones
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